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Industrias de la madera (Orden de 1:18 de julio 
de 1969, uBoletín Oficial del Estado» de 2 de septiem
bre), excepto para el subsector de industris de hormas, 
tacones, cuñas, pisos, cambrillones de madera y corcho. 

Piel (Orden de 22 de abril de 1977, uBoletín Oficial 
del Estado» de 6 de mayo), excepto para el subsector 
de industrias del calzado. 

Industria textil (Orden de 7 de febrero de 1972, uBo
letín Oficial del Estado» del 26), excepto para el sector 
de textil y confección salvo el nomenclátor. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y ENERGIA 

28762 REAL DECRETO 2162/1994, de 4 de noviem
bre, por el que se modifica el artículo 2. 1 del 
Real Decreto 2068/1993, de 26 de noviem
bre, por el que se amplía, con carácter pro
visional, la protección jurídica de las topogra
ffas de los productos semiconductores a las 
personas originarias de Estados Unidos de 
América y de determinados territorios. 

La disposición final tercera de la Ley 11/1988, de 
3 de mayo, de protección jurídica de las topografías de 
los productos semiconductores, autoriza al Gobierno 
para modificar el artículo 3.3 de la misma, con el fin 
de ampliar el derecho a la protección de personas ori
ginarias de terceros países o territorios que no perte
nezcan a la Comunidad Europea y que no se beneficien 
de la protección, cuando así se establezca por los órga
nos de las Comunidades Europeas. 

El Real Decreto 2068/1993, de 26 de noviembre, 
por el que se amplía, con carácter provisional, la pro
tección jurídica de las topografías de los productos semi
conductores a las personas originarias de Estados Unidos 
de América y de determinados territorios que figuran 
en su anexo, extendió esta protección para los Estados 
Unidos de América únicamente hasta el día 31 de diciem
bre de 1993. 

El Consejo de la Unión Europea ha adoptado la Deci
sión 94/4/CE, de 20 de diciembre de 1993, por la que, 
según su artículo 2, se amplía hasta el 1 de julio de 
1994 la protección jurídica de las topografías de los 
productos semiconductores a personas de Estados Uni
dos de América. A esta Decisión ha seguido la 
94/373/CE, de 27 de junio (uDOCE" L 170/94, de 5 
de julio), por la que se amplió esta protección a partir 
del 2 de julio de 1994 hasta el 1 de julio de 1995. 

Haciendo uso de la autorización al Gobierno prevista 
en la disposición final tercera, primer párrafo, de la 
Ley 11/1988, de 3 de mayo, de protección jurídica de 
las topografías de los productos semiconductores, y 
teniendo en cuenta las Decisiones 94/4/CE y 
94/373/CE, del Consejo de la Unión Europea, procede 
ampli¡¡r hasta la última fecha indicada la protección jurí
dica de las topografías de los productos semiconductores 
a las personas originarias de Estados Unidos de América. 

Los plazos de protección provisional se amplían por 
decisiones del Consejo de Minis'ros de la Unión Europea, 
siendo previsible que se adopten nuevas decisiones con 
este objetivo. Por ello, y para conseguir un rápido cum
plimiento de las mismas, el presente Real Decreto incluye 
una disposición final en la que se faculta al Ministro 
de Industria y Energía para ampliar los plazos de pro-

tección a tenor de las decisiones que pueda adoptar 
el Consejo de Ministros de la Unión Europea. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria 
y Energía, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día 4 de noviembre de 1994, 

DISPONGO: 

Artículo único. 

Se modifica el artículo 2. ~ del Real Decre
to 2068/1993, de 26 de noviembre, por el que se 
amplía, con carácter provisional, la protección jurídica 
de las topografías de los productos semiconductores a 
las personas originarias de Estados Unidos de América 
y de determinados territorios, que quedará redactado 
como sigue: 

u 1. La ampliación de protección jurídica a las 
personas naturales y jurídicas contempladas en el 
artículo 1 se entenderá efectiva desde el día 1 de 
enero de 1993, con excepción de los beneficiarios 
de los territorios de las Antillas Holandesas y de 
Aruba, para los que se iniciará desde el día 1 de 
noviembre de 1993, y se extenderá hasta el día 
31 de diciembre de 1994, con excepción de los 
beneficiarios de Estados Unidos de América, para 
los que se extenderá hasta el día 1 de julio 
de 1995.» 

Disposición final primera, 

Se faculta al Ministro de Industria y Energía para que, 
a tenor de las decisiones que puedan adoptarse por el 
Consejo de Ministros de la Unión Europea, amplíe la 
protección jurídica de las topografías de los productos 
semiconductores a que se refiere el artículo 2.1 del Real 
Decreto 2068/1993, de 26 de noviembre, hasta fecha 
posterior a la prevista en el citado precepto. 

Disposición final segunda, 

El presente Real Decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el uBoletín Oficial del 
Estado». 

Dado en Madrid a 4 de noviembre de 1994. 

JUAN CARLOS R. 

El Ministro de,lndustria V Energía. 
JUAN MANUEL EGUIAGARAY UCELAY 

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA 
28763 ORDEN de 21 de diciembre de 1994 por la 

que se desarrolla el Real Decreto 1665/1991, 
de 25 de octubre, por el que se regula el 
sistema general de reconocimiento de los títu
los de Enseñanza Superior de los Estados 
miembros de la Comunidad Económica Euro
pea que exigen una formación mínima de tres 
años de duración, en lo que afecta a las pro
fesiones de Ingeniero Agrónomo, Ingeniero de 
Montes, Ingeniero Técnico Agrícola e Inge
niero Técnico Forestal. 

El Real Decreto 1665/1991, de 25 de octubre, por 
el que se regula el sistema general de reconocimiento 



"B",O"Eo.:n"u",· m=. ~3C!1C!1 ____________ . ____ Jueves 29 diciembre 1994 39157 

de los títulos de Enseñanza Superior de los Estados 
miembros de la Comunidad Económica Europea que exi
gen una formación mínima de tres años de duración 
configura el marco norlTi&tivo básico para la aplicació~ 
de lo establecido en la Directiva 89/48/CEE. del Con
sejo. de 21 de diciembre de 1983. 

Las normas de transposición contenidas en el men
cionado Real Decreto han de permitir que los nacionales 
de los Estados miembros de la Comunidad Europea con 
cualificaciones profesionales obtenidas en un Estado 
miembro. análogas a las que se exigen en España para 
ejercer una profesiór:J regulada, puedan acceder a ella 
en nueStro país en las mismas condiciones que quienes 
hayan obtenido un título español. 

En virtud de lo dIspuesto en el citado Real Decreto. 
compete al Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimen
tación. previa consulta. en su caso. con el Ministerio 
de Educación y Ciencia. la verificación de la correspon
dencia entre el título que permite en España el acceso 
al ejercicio de las profesiones de Ingeniero Agrónomo. 
Ingeniero de Montes. Ingeniero Técnico Agrícola e Inge
niero Técnico Forestal y los obtenidos en otros Estados 
comunitarios. por aquellos nacionales de países miem
bros que soliciten ejercer en España las mismas pro
fesiones. 

Compete. también. al Ministerio de Agricultura. Pesca 
y Alimentación la aplicación de los oportunos mecanis
mos de compensación. previstos para aquellos casos 
en los que la formación adquirida en otro Estado miem
bro comprenda materias sustancialmente diferentes a 
las exigidas en España. o no exista correspondencia entre 
las actividades profesionales, 

En su virtud. de acuerdo con la disposición final pri
mera del Real Decreto 1665/1991. oídos los colegios 
profesionales o Consejos Generales afectados. con la 
aprobación del Ministro para las Administraciones Públi
cas. a propuesta de los Ministros de Agricultura. Pesca 
y Alimentación y de Educación y Ciencia. dispongo: 

Artículo 1. Objeto, 

El reconocimiento de que los títulos expedidos en 
otros Estados miembros de la Comunidad Europea habi
litan para el ejercicio en España de las profesiones de 
Ingeniero Agrónomo. Ingeniero de Montes. Ingeniero 
Técnico Ag¡ícola e Ingeniero Técnico Forestal. se efec
tuará de acuerdo con el Real Decreto 1665/1991. de 
25 de octubre. por el que se regula el sistema general 
de reconocimiento de los títulos de Enseñanza Superior 
de los Estados miembros de la Comunidad Económica 
Europea que exigen una formación mínima de tres años 
de du ración, 

Artículo 2. Solicitudes de reconocimiento. 

1, Los procedimientos de reconocimiento de títulos 
obtenidos en otros Estados miembros para el acceso 
al ejercicio profesional en España se iniciarán mediante 
solicitud del interesado dirigida al Subsecretario del 
Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimentación. adap
tada al modelo que se publica como anexo a la presente 
Orden, 

2, Las solicitudes a que se refiere el apartado pre
cedente podrán ser presentadas en el Registro del Minis
terio de Agricultura. Pesca y Alimentación o en cual
quiera de los lugares previstos en el artículo 38.4 de 
la Ley 30/1992. de 26 de noviembre. del Régimen Jurí
dico de las Administraciones públicas y del Procedimien
to Administrativo Común. 

Artículo 3, Documentación necesaria para el recono
cimiento. 

1, Las solicitudes de reconocimiento de los títulos 
expedidos en otros Estados miembros para el acceso 

al ejercicio profesional en España. deberán acompañarse 
de los documentos siguientes: 

a) Documento de identidad o pasaporte del solici
tante o. en su defecto. documento acreditativo de su 
nacionalidad. 

b) Título o diploma de formación académica de nivel 
superior. y título profesional. en su caso. 

e) Certificación académica de los estudios realiza
dos por el solicitante para la obtención del título o diplo
ma de formación. en la que conste la duración de los 
ciclos de estudios en años académicos. con indicación 
de las áreas de conocimiento y asignaturas cursadas. 
y de su carga horaria lectiva. desglosada en teórica y 
práctica. cuando proceda. así como de las materias espe
cíficas que haya superado para la obtención del título 
profesional. en su caso. 

2. Cuando el título o diploma de formación haya 
sido expedido en un Estado miembro de la Comunidad 
Europea en el que esté regulada la profesión del soli
citante. deberá constar en la certificación que la forma
ción ha sido adquirida principalmente en la Comunidad 
Europea, En el supuesto de que el Estado miembro de 
origen. que regula la profesión. haya reconocido el título 
expedido en un país tercero. se acompañará la acre
ditación por dicho Estado miembro de que el titular tiene 
una experiencia profesional mínima de tres años. 

3. Cuando en el Estado miembro que haya expedido 
el título o diploma de formación no se regule la profesión 
correspondiente. deberá Gonstar en la certificación que 
la formación ha sido adquirida en la Comunidad Europea. 
Se acompañará la acreditación de haber ejercido la pro
fesión. en dicho Estado u otro comunitario que tampoco 
la regule. durante dos años, a tiempo completo. en el 
curso de los diez anteriores. con expresión del contenido 
de esta experiencia, 

Artículo 4, Formalidades de la documentación. 

Los documentos originales podrán presentarse acom
pañados de su fotocopia. y serán devueltos a los inte
resados. una vez cotejados, Si las fotocopias estuvieran 
ya cotejadas ante Notario o por las representaciones 
diplomáticas o consulares de España en el país de donde 
procede el documento. no será necesaria la presentación 
simultánea del original. 

Artículo 5. Comprobación de la documentación. 

1. El examen de la documentación aportada y la 
instrucción del procedimiento corresponderán a la Secre
taría General Técnica del Ministerio de Agricultura. Pesca 
y Alimentación. En caso de duda. podrá exigirse a la 
autoridad competente del Estado de origen la confir
mación de la autenticidad de la documentación, 

En el supuesto de que exista en España otra titulación 
más acorde con Ia-formación del solicitante. la Secretarra 
General Técnica del Ministerio de Agricultura. Pesca y 
Alimentación notificará esa circunstancia al interesado. 
en el plazo de diez días desde la presentación de su 
documentación completa. con el fin de que pueda dirigir 
su solicitud a efectos del ejercicio de la profesión que 
corresponda. En tal caso. el solicitante dispondrá de un 
mes para manifestar mediante escrito dirigido al Secre
tario general Técnico del Ministerio de Agricultura. Pesca 
y Alimentación. si renuncia a su anterior solicitud. enten
diéndose que la mantiene en caso de que transcurra 
dicho plazo sin haber efectuado la renuncia. 

2. Si la solicitud o la documentación presentadas 
resultaran incompletas o no reunie"'m 'Ios requisitos esta
blecidos en la presente Orden. de acuerdo con lo dis
puesto en el Real Decteto 1665/1991. se concederá 
al interesado un plazo de diez días para subsanar la 
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deficiencia, de acuerdo con lo establecido en el artícu
lo 71 de la Ley 30/1992. 

De no subsanarse en plazo la deficiencia, se le tendrá 
por desistido de su petición archivándose ésta sin más 
trámite. ' 

Artículo 6 .. Análisis y propuesta de resolución para el 
reconocimiento. 

1. Se rec¡¡barán los informes de la Secretaría Gene
ral Técnica del Ministerio de Educación y Ciencia y del 
Cole¡l'0 profeslo,nal o Consejo General que corresponda. 
ASimismo, podra recabarse el informe de otras unidades 
del. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación cuya 
actiVidad guarde relación con la profesión del solicitante. 

Dichos Informes serán emitidos en el plazo de diez 
días. 

Los informes se pronunciarán sobre la procedencia 
o no del reconocimiento e indicarán, en su caso las 
diferencias sustanciales que existen entre las actividádes 
profesionales cubiertas por el título en España y las 
correspondientes a la ¡:>rofesión regulada o ejercida en 
el Estad~ de origen, y SI I~ form~ción específica exigida 
en Espana para la obtenClOn del titulo de Ingeniero Agró
nomo, Ingenle~o de Montes, Ingeniero Técnico Agrícola 
e Ingeniero Tecnlco Forestal. comprende materias no 
cursadas por el solicitante. Podrán proponer los conte
nidos de la prueba de aptitud, y la duración y moda
lidades del período de prácticas, si estiman procedente 
que se condicione el reconocimiento a la opción por 
alguno de estos requisitos. 

. 2. A la vista ~e toda la documentación del expe
diente, la Secretaria General Técnica del Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación elevará al Subsecre
tario de este Departamento la correspondiente propuesta 
motivada de resolución. 

Artículo 7. Resolución. 

1. El procedimiento de reconocimiento de títulos 
obtenidos en otros Estados miembros para el acceso 
al eJercIcIo profesional en España regulado en esta 
Orden, tendrá una duración máxima de cuatro meses 
contados a partir del día de la presentación de la docu: 
mentación completa del interesado, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 8.2 de la Directiva 89/48/CEE. 

2. El procedimiento terminará en el plazo máximo 
de cuatro meses, con una resolución del Subsecretario 
del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación con
sistente en alguna de las siguientes decisiones motiva
das: 

a) Reconocimiento del título a efectos profesionales, 
quedando el titular habilitado para el ejercicio en España 
de las profesiones de Ingeniero Agrónomo, Ingeniero 
de Montes, Ingeniero Técnico Agrícola e Ingeniero Téc
nico Forestal. 

b) . Requerimiento de la superación de una prueba 
de aptitud o período de prácticas, si concurren las cir
cunstancias prevista en el apartado b) del artículo 5 del 
Real Decreto .1665/1991, a opción del interesado, quien 
lo comunicara en el plazo de quince días. 

En la resolución del Subsecretario del Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación se notificará al inte
resado la lista de materias para fa prueba de aptitud 
a que se refiere el artículo siguiente, y la duración que 
haya de tener, en su caso, el período de prácticas. 

, El sollclt,!nte deberá comunicar en el plazo de quince 
dlas su opción entre la prueba de aptitud y el período 
de prácticas, medi~nte escrito dirigido al Secretario gene
ral téCniCO del MInisterio de Agricultura, Pesca y Ali
mentación. 

A la in~tancia acompañará. en su caso, la conformidad 
del Ingeniero colegiado o funcionario en posesión del 
título cuyo reconocimiento fe solicita e inscrito en la 
lista a que se refiera el art'c'Jlo 10 de esta Orden, que 
proponga para ser responsable del período de prácticas. 

c) Desestlmacion de la solicitud. 

3. Transcurrido el plazo de cuatro meses para la 
resolución del procedimiento sin que haya recaído reso
lución expresa, se podrá entender desestimada la soli-
citud. . 

Artículo 8. Prueba de aptitud para el reconocimiento. 

1. La prueba de aptitud, que consistirá en un exa
men sobre los conocimientos profesionales del solici
tante, versará exclusivamente sobre materias contenidas 
en una lista cuyo contenido se determinará tomando 
en consideración el hecho de que el solicitante es un 
profesional cualificado. Dicha lista recogerá las materias 
no cubiertas por la formación recibida en el país en que 
se obtuvo la titulación, cuyo conocimiento sea esencial 
para el ejercicio de la profesión en España. 

Las materias seleccionadas, al menos en número de 
dos tercios de las incluidas en la lista a la que se hace 
referenCia en el párrafo anterior, serán especificados por 
el Interesado en el escrito en el que opte por la prueba 
de aptitud. 

En el plazo de un mes desde el día de la fecha en 
que el escrito haya tenido entrada en cualquiera de los 
registros del órgano administrativo competente, el órga
no instructor notificará al solicitante su admisión a la 
prueba de aptitud, sin que ésta pueda realizarse antes 
de tres meses y, en todo caso, no habiendo transcurrido 
más de un año. La unidad remitirá a los órganos a que 
se refiere el siguiente apartado la información pertinente 
para que puedan efectuar las propuestas de nombra
miento de vocales de la Comisión de Evaluación. 

2. La Comisión de Evaluación de la prueba de 
aptitud a que hace referencia el artículo 6 del Real Decre
to 1665/1991, tendrá como funciones la preparación 
del examen en que consistirá la prueba y, en vista del 
resultado, la valor.ación positiva o negativa de la aptitud 
del solicitante para el ejercicio profesional en España. 
Estará compuesta por los siguientes miembros: 

El Presidente, que será el Secretario general técnico 
del Minist~rio de Agricultura, Pesca y Alimentación, 
qUien podra delegar en el Subdirector general de Estu
dIOS AgrariOS, Pesqueros y Alimentarios de la Secretaría 
General Técnica del citado Ministerio. 

El Secretario, un funcionario de la Subdirección gene
ral Citada con rango, al menos, de Jefe de servicio que 
actuará con voz pero sin voto. ' 

Un vocal, funcionario con rango, al menos, de Jefe 
de servicio, y que esté en posesión de la titulación que 
habilita en España para el ejercicio de la profesión objeto 
de la SOliCitud, perteneciente a la unidad del Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación cuya actividad esté 
más estrechamente relacionada con dichas materias. 

Un vocal. propuesto por el Consejo de Universidades 
entre funcionarios de los cuerpos docentes universitarios 
que ejerzan la docencia en áreas de conocimiento rela
cionadas con materias objeto de la prueba. 

. Un vocal. propuesto por el colegio profesional o Con
seJo General correspondiente, de entre sus miembros. 

Cada uno de los órganos o corporaciones señalados 
en relación con los tres vocales titulares, propondrá, asi
mismo, un vocal suplente. Los vocales suplentes forma
rán parte de la Comisión de Evaluación, en caso de vacan
te, ausencia o enfermedad de su resptlctivo vocal titular. 

Los miembros y vocales de la Comisión de Evaluación 
de la prueba de aptitud serán nombrados por el Secre-
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tario general técnico del Ministerio de Agricultura. Pesca 
y Alimentación. 

En el supuesto de que un mes antes de la fecha 
más temprana en la que. de acuerdo con lo establecido 
en el apartado 1 de este artículo. puede tener lugar la 
prueba de aptitud. no se haya propuesto el vocal por 
parte del correspondiente colegio profesional o Consejo 
General, no se procederá al nombramiento de! G!taaü 
vocal. 

Los miembros de la Comisión de Evaluación a los 
que sea de aplicación el Real Decreto 236/1988. de 
4 de marzo. sobre indemnizaciones por razón de servicio. 
podrán percibir cantidades en concepto de asistencia 
por su participación en las pruebas de aptitud. de acuer
do con lo previsto en la citada disposición. 

3. La Secretaría de la Comisión de Evaluación con
vocará al interesado a la realización de la prueba de 
aptitud. al menos con treinta días de antelación. anun
ciándose la fecha. hora y lugar del examen. 

4. En un plazo no superior a cinco días desde la 
fecha fijada para la prueba de aptitud. la Secretaría de 
la Comisión remitirá el acta en la que conste el resultado 
de la misma. con la calificación de «apto» y «no apto». 
obtenida por decisión mayoritaria de los miembros de 
la Comisión al Secretario general técnico del Ministerio 
de Agricultura. Pesca y Alimentación. quien la elevará 
al Subsecretario del Ministerio de Agricultura. Pesca y 
Alimentación. a los efectos de que dicte la resolución 
que proceda en el plazo de quince días. En caso de 
concurrir un número par de miembros de la Comisión. 
decidirá el voto de calidad del Presidente. 

Los interesados a los que se notifique una resolución 
desestimatoria motivada por la calificación de «no apto» 
podrán repetir la prueba. La nueva prueba tendrá lugar 
sin que transcurran menos de seis meses ni más de 
un año desde la fecha en que se solicite. mediante escrito 
dirigido al Secretario general técnico del Ministerio de 
Agricultura. Pesca y Alimentación. 

Para la realización de la nueva prueba se seguirá el 
procedimiento establecido en el presente artículo. 

5. Sin perjuicio de las especialidades previstas en 
la presente Orden. el funcionamiento de la Comisión 
de Evaluación se regirá por lo dispuesto para los órganos 
colegiados en el capítulo 11 del título 11 de la Ley 30/1992. 

Artículo 9. Elaboración de la lista de materias de la 
prueba de aptitud. 

La lista de materias para la prueba de aptitud a la 
que se hace referencia en el artículo anterior y que debe
rá incluirse en las resoluciones previstas en la letra b) 
del artículo 7. será elaborada por la Secretaría General 
Técnica del Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimen
tación. previa consulta con la Secretaría General Técnica 
del Ministerio de Educación y Ciencia. el colegio pro
fesional o Consejo General correspondiente y las uni
dades del departamento relacionadas con la materia 
cuya titulación vaya a ser objeto de reconocimiento. 

Artículo 10. Período de prácticas para el reconoci-
miento. 

1. El período de prácticas profesional. al que podrá 
optar el solicitante en los términos fijados en los artícu
los 1.d). 5 y 7 del Real Decreto 1665/1991. se adaptará 
a un programa específico. que elaborará. en cada caso. 
la Secretaría General Técnica del Ministerio de Agricul
tura. Pesca y Alimentación. de acuerdo con la Secretaría 
General Técnica del Ministerio de Educación y Ciencia. 
pudiendo la primera solicitar la colaboración del colegio 
profesional o Consejo General correspondiente. 

Cada programa deberá contemplar la realización de 
aquellas actividades profesionales en cuyo ámbito el inte
resado no haya acreditado una formación equivalente 
a la exigida para la expedición del título español. 

2. En el plazo de quince días desde el día de la 
fecha en que la instancia de opción del solicitante por 
el período de prácticas haya tenido entrada en cualquiera 
de los registros del órgano administrativo competente. 
el Secretario general técnico del Ministerio de Agricul
tura. Pesca y Alimentación consultará a! colegio profe
sional o Consejo Geneíal que corresponda. en reJación 
con la propuesta del interesado sobre el profesional que 
ha de ser responsable del período de prácticas. Si en 
el plazo de quince días desde que se consulte a la cor
poración no se recibiese contestación de ésta. se enten
derá cumplida la audiencia. 

3. Antes de que transcurran tres meses desde la 
fecha en que la instancia de opción del solicitante por 
el período de prácticas haya tenido entrada en cualquiera 
de los registros del órgano administrativo competente. 
·el Secretario general técnico del Ministerio de Agricul
tura. Pesca y Alimentación notificará al interesado el pro
grama. la designación del profesional responsable del 
período de prácticas y el inicio y duración del mismo. 

La designación a que se refiere el párrafo anterior 
recaerá sobre un profesional colegiado o funcionario en 
posesión del mismo título cuyo reconocimiento se soli
cita. voluntariamente inscrito en una lista al efecto que 
llevará la Secretaría General Técnica del Ministerio de 
Agricultura. Pesca y Alimentación. 

4. El período de prácticas de los interesados tendrá 
lugar en el establecimiento y bajo la responsabilidad del 
profesional designado conforme al apartado anterior de 
este artículo. 

El plazo de ejercicio en prácticas de la profesión no 
podrá exceder de tres años. para cualquiera de las pro
fesiones objeto de la presente Orden. 

5. Durante las prácticas. la Secretaría General Téc
nica del Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimentación 
podrá acordar entrevistas con el interesado. y con el 
profesional responsable. u otros medios legales de super
visión. tendentes a verificar el cumplimiento del progra
ma establecido. 

6. Finalizado el período. el Ingeniero colegiado o 
funcionario que haya sido responsable de las prácticas 
del solicitante. remitirá en el plazo de un mes. un cer
tificado acreditatlvo del cumplimiento con aprovecha-
miento o incumplimiento del programa establecido. . 

Dicha certificación será elevada por el Secretario 
general técnico del Ministerio de Agricultura. Pesca y 
Alimentación en el plazo de cinco días al Subsecretario 
del Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimentación a 
los efectos de dictar la resolución que proceda en el 
plazo de quince días. 

Artículo 11. Recursos. 

Contra las resoluciones de los procedimientos con
templados en la presente Orden cabe interponer recurso 
ordinario ante el Ministro de Agricultura. Pesca y Ali
mentación. 

Disposición final primera. Instrucciones de aplicación. 

Se autoriza al Subsecretario del Ministerio de Agri
cultura. Pesca y Alimentación para dictar las instruccio
nes precisas en relación con la aplicación de esta Orden. 

Disposición final segunda. Entrada en vigor. 

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente 
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 

Madrid. 21 de diciembre de 1994. 

PEREZ RUBALCABA 

Excmos. Sres. Ministros de Agricultura. Pesca y Alimen
tación y de Educación y Ciencia. 
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INSTRUCCIONES PARA RELLENAR LA PRESENTE SOLICITUD 

(1) • CABECERA 
Deberá marcar con una IiIla opcIón- correspondiente. (SI la profesión que se 'pretende ejereer en España e8tá o no 
r6gulada en el Estado de origen). 

DATOS DEL. SOUCITANTC 

(2) Notificación 
Deberá marcar con una liIeI medio y lugar preferentes por el que deaeá que la Administración le comunique cualquier 
acuerdo o resolución que pueda afectar a sus Intareaea, BJtlculo 59.2 de la LBy 30/1992, de 28 de noviembre, de Régimen 
Jurfdlco de las Administraciones Públlcu y del Procedimiento Administrativo Común (l..RJ-PACJ, rBo/etln OfIcial del 
Estado' (BOE) n' 285 de 27 de noviembre de 1992). 

(3) Datos relativos al domicilio 
No olVide rellenar, en el caso del lugar de la noUftcación, loe dalos relallvoa, tanto al domicilio elegido preferentemente como 
al alternativo, para mayor seguridad en la recepción de las noUftcacionea. 

DATOS RELATIVOS A LA SOUCITUD 

(4) Solicitud de acceso al eJercicio de la prof .. 16n 
(Indique, mediante una IiIla profesión a cuyo ejercicio pretende acceder). 

(5) Indique el nombre de la Unlv8l'llldad en que ha obtenido la Utulación para acceder al eJercicio de la profesión en España. 
asl como del pala en el que cursó dichos estudios. 

(6) Document08 preceptivos 
Deberá acompañar a esta solicitud, obligatoriamente, loe documentos que en la misma se Indican como preceptivos y 
que son los siguientes: 

Documento acredltallvo de la nacionalidad de alguno de loe pallÍea de la Comunidad Europea del solicitante. 
TItulo o Diploma de tormación académica de nivel superior, y titulo profesional, en su caso. 
Certlftcación académica de loe estudios realizadoe por el solicitante para la obtención del titulo o diploma de formación. 
en la que conste la duración de los ciclos'de estudloe en aflos académlcoe, con Indicación de lea áreas de conocimiento 
y asignaturas cursacles, y de su carga horaria lectiva; deegloeada en tBÓrlca y práctica, cuando proceda, asl como de 
las matenas especlflcas que haya superado para la obtención ,.~, titulo profesional, en su caso. 

en OTROS DOCUMENTOS . 

TItulo profealonat 
En aquellos supuestos en los que en el Estado de origen. la profesl6n esté regulada y exista Ululaci6n que acredite para 
el ejercicio de la profesión. se acompañará el Titulo profe.lonal. 

Acreditación de experiencia profesional 

a) En los supuestos en los que en el Estado de origen la profesl6n esté regulada y el titulo haya sido expedido en un 
tercer pals. se 8.compañará acreditación de que el titular tlene.la experiencia profealonal, mlnlma exigida, de tres 
años. 

b) En los supuestos en los que en el Estado de origen, la profesión no eaté regulada, se acompañará acreditación de 
la experiencia 1 tiempo completo de dOS años en 1I curso de lo. diez años anterloreL ' 

FORMAUDADES DE LA DOCUMENTACiÓN 

Podrán presentarse fotocoplu de los documentos orlglnale8 Junto con éstos., 
(Una vez cotejadas las fotocopias con los documentos originales, éstos últimos serán devueltos a los Interesados), 

En' (11 caso de que las fotocopias estuviesen ya cotejadas ante Nolario o por las representaciones diplomáticas o 
consulares de' España en el pals de donde proceda el documento, no será necesaria la presentacl6n simultánea dal 
original. 
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MINISTERIO 
DE ASUNTOS SOCIALES 

28764 CORRECCION de errores de la Orden de 12 
de diciembre de 1994 por la que se modifica 
la de 24 de mayo de 1994, por la que se 
crea el Comité Español de la Campaña Euro
pea de la Juventud, contra el racismo, la xeno
fobia, el antisemitismo y la intolerancia. 

Advertido error en la publicación de la Orden de 12 
de diciembre de 1994 por la que se modifica la de 24 
de mayo de 1994, por la que se crea el Comité Español 
de la Campaña Europea de la Juventud, contra el racis
mo, la xenofobia, el antisemitismo y la intolerancia, inser
ta en el «Boletín Oficial del Estado» de 13 de diciembe 
de 1994, se transcribe a continuación la oportuna rec
tificación: 

Donde dice:«La Presidenta podrá designar Vocales»; 
debe decir: «La Presidenta podrá designar 30 Vocales». 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE LA RIOJA 

28765 LEY 9/1994, de 30 de noviembre, de desig
nación de Senadores en representación de la 
Comunidad Autónoma de La Rioja. 

EL PRESID,NTE DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE LA RIOJA 

Sepan todos los ci.udadanos que la Diputación Gene
ral de La Rioja ha aprobado y yo, en nombre de su Majes
tad el Rey y de acuerdo con lo que establece la Cons
titución y el Estatuto de Autonomía, promulgo la siguien
te Ley: 

Exposición de motivos 

la Constitución Española, en su artículo 69.1, define 
al Senado como la Cámara de representación territorial. 
En el punto 5 del mismo artículo dice: «Las Comunidades 
Autónomas designarán además un Senador y otro más 
por cada millón de habitantes de su respectivo territorio. 
La designación corresponderá a la Asamblea Legislativa 
o, en su defecto, al órgano colegiado superior de la Comu
nidad Autónoma, de acuerdo con lo que establezcan 
los Estatutos, que asegurarán, en todo caso, la adecuada 
representación proporcional». 

Asimismo el artículo 17.1 k) del Estatuto de Auto
nomía de La Rioja enumera, como una de las funciones 
de la Diputación General, la de designar para cada Legis
latura de las Cortes Generales a los Senadores repre
sentantes de la Comunidad Autónoma de La Rioja, según 
lo previsto en el artículo 69.5 de la Constitución, por 
el procedimiento determinado por la propia Diputación 
General. 

Si bien es cierto que la Comunidad Autónoma de 
La Rioja ha estado siempre representada en el Senado, 
no es menos cierto que la carencia de una Ley que 
ordenase el procedimiento de la designación de nuestro 

representante ha provocado opiniones contradictorias 
en cuanto a la duración de su mandato o el momento 
de la designación, toda vez que ésta ha coincidido siem
pre con el iniBio de la. Lj;lgislatura de Cortes Generales, 
no pudiendo obviar que en el transcurso de la misma, 
acontecen las elecciones a la Diputación General de La 
Rioja y que dichas elecciones pueden hacer variar la 
composición de la Cámara Autonómica lo que puede 
ocasionar una clara disfunción entre la mayoría parla
mentaria y el representante electo. 

Por ello, resulta conveniente que, en el marco de las 
competencias de la Comunidad Autónoma de La Rioja, 
se regule, mediante Ley, el sistema que debe utilizarse 
para la designación de los Senadores representantes de 
la Comunidad Autónoma de La Rioja, así como las con
diciones de elegibilidad y causas de incompatibilidad, 
duración y extinción del mandato y forma de proceder 
en caso de vacante, supuestos todos que quedan con
templados en el presente texto legal. 

Artículo 1. 

La designación de los Senadores en representación 
de la Comunidad Autónoma de La Rioja, a que se refieren 
los artículos 69.5 de la Constitución Española y 17.1 
k) del Estatuto de Autonomía, corresponderá al Pleno 
de la Diputación General, de acuerdo con el procedi
miento que establece la presente Ley. 

Artículo 2. 

1. Podrán ser designados como Senadores repre
sentantes de la Comunidad Autónoma de La Rioja, los 
miembros de la Diputación General de La Rioja que sean 
propuestos como candidatos. 

2. Serán causas de inelegibilidad e incompatibilidad 
para el desempeño del cargo las señaladas en la Ley 
Electoral General y en las leyes de la Diputación General 
de La Rioja. 

Artículo 3. 

Celebradas las elecciones para la Diputación General 
de La Rioja y constituida la Mesa definitiva, ésta deter
minará, en el plazo de ocho días, el número de Senadores 
que corresponde designar a la Diputación General de 
La Rioja de acuerdo con lo establecido en el artículo 
69.5 de la Constitución Española. 

Artículo 4. 

Transcurrido el plazo reglamentario previsto para la 
constitución de los Grupos Parlamentarios, el Presidente 
de la Diputación General abrirá un plazo de diez días 
naturales, para la presentación de candidatos a Sena
dores representantes de la Comunidad Autónoma. 

Artículo 5. 

1. Dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes 
a la finalización del plazo previsto en el artículo anterior, 
la Mesa de la Cámara dará traslado a la Comisión de 
Reglamento y Estatuto del Diputado de las candidaturas 
presentadas. 

2. La Comisión, en sesión expresamente convocada 
para celebrarse dentro de los cinco días siguientes, exa
minará si concurren o no causas de in elegibilidad o 
incompatibilidad en los candidatos propuestos. A tal 
efecto, la Comisión podrá recabar de los Grupos pro
ponentes la aportación de los documentos complemen
tarios que estime oportunos y, en su caso, la forma
lización de las declaraciones pertinentes. 


